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La CGT Córdoba expresa su repudio a la intervención de la Unión Obrera
Metalúrgica (UOM) y el intento mediante un fallo de anular el proceso
electoral de esta organización desplazando a sus autoridades legítimas.
La medida constituye una grave intromisión en la vida interna de una
organización.
Se trata de una resolución regresiva, lesiva de la autonomía de las
organizaciones, de la libertad y democracia sindical protegidas por la
constitución y tratados internacionales. Constituyendo, además, un
peligroso antecedente que intenta disciplinar al movimiento obrero en
su conjunto. No es casual que esta decisión provenga del mismo tribunal
que rechazó la cautelar que suspendía la "reforma laboral". Existe una
avanzada que pretende el disciplinamiento social mientras se ejecuta un
plan económico antipopular con la complicidad del poder económico y el
poder judicial.
Por ello, nos solidarizamos con el compañero Abel Furlán, secretario
general de la UOM, y llamamos a resistir esta avanzada con organización
y con lucha.

22 de MAYO de 2026

CGT CÓRDOBA REPUDIA LA INTERVENCIÓN DE LA
UNIÓN OBRERA METALÚRGICA (UOM) 

¡LA PATRIA NO SE VENDE! ¡LOS DERECHOS NO SE TOCAN! 
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